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Concejalía de Participación Ciudadana

         
ACTA JUNTA DE DISTRITO 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE
FECHA:  6 de junio de 2022

ASISTENTES:

Presidente:
     D. Antonio Manresa Balboa

Vicepresidente:
     

Vocales:
     D.ª Trinidad Amorós Fillol       
     D.ª Lidia López Rodríguez
     D.ª Vanessa Romero Algaba
     D. Miguel Ángel Moreno Sánchez
     D. Francisco Mario Font Bellot

D. Josep Amand Tomás Vallejos
D.ª María Ángeles Pinilla Hompanera

     D. Federeico Borgaminck
     D. Juan Antonio Javaloyes González
     

Secretario:
Eduardo García Domenech

Otros Asistentes:

Ausentes :
     D. Rafael Más Muñoz
     D.ª Mª Carmen de España Menarguez
     D. Mario Ortolá Martín

D. José Francisco Vicent Ruiz
     D. Luis Romero Vílchez  
     D.ª María de los Ángeles Ruiz Izarra   
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En la ciudad de Alicante, siendo las 18:00 horas del día 6 de junio de 2022, se reúnen en 
única convocatoria, en el Salón de Actos de Casa de la Festa sita en C/ Bailen, 20, los señores/as 
antes expresados, que cumplen el requisito del quorum mínimo establecido en el artículo 50 del 
Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana aprobado por acuerdo Plenario 
de  2  de  noviembre  de  2005  (BOP 276  de  2  de  diciembre  de  2005),  asistidos  por  mi,  como 
Secretario, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente de la JUNTA DE DISTRITO 1. 

Abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Presidente  se  pasa  a  tratar  de  los  asuntos  que  figuran  a 
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

1. Aprobación del acta sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2022.

A petición de varios Srs. Vocales, que han tenido problemas en la recepción telemática

por  el  tamaño  de  la  misma,  la  Presidencia  acuerda  dejar  pendiente  para  la  próxima  sesión  la 
aprobación del acta de la sesión de 28 de marzo.

                

2. Informe Veladores: 

El vocal Sr. Borgaminck anuncia su voto favorable y solicita que se disponga de un 
mayor control policial contra quienes no cumplen las leyes y causan graves molestias a la clientela 
de los locales legales, en especial vendedores y músicos ambulantes sin ningún tipo de licencia que 
no pagan impuesto alguno y se aprovechan de los veladores.

Por la Presidencia se compromete a dar cuenta a la Policía Local.

No habiendo otras intervenciones y sometida la propuesta a votación la Junta de Distrito 
n.º 1, por unanimidad acuerda:

Emitir  informe  favorable  para  autorizar  la  instalación  de  veladores  en  terrenos  de 
dominio público municipal para los siguientes establecimientos:

- Bar al Punto
- Restaurante Caruso
- Bar Coyote
- Restaurante Damasol
- Restaurante Lizarran
- Pub Parabarap
- Taberna de la Plaza Nueva 
- Cafetería La Folie
- Restaurante Prego
- Restaurante Chefs Concept
- Cafetería Hotel Eurostars Mediterráneo
- Cafetería Heladería Gioelia
- Cafetería Tostadero
- Cafetería El Molí
- Restaurante Lizarran (Rambla)
- Cafetería Gade
- Cafetería Toma2
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- Cafetería Dame Candela
- Restaurante Brasería Asabrasa
- Restaurante Vagabond
- Bar Gravina
- Cervecería El Merengue
- Cafetería Mother Club
- Bar Cafetería Deltro

                   - Café Aresh
                   - Hotel BH San Francisco
                   - Cervecería Portabella

No habiendo más asuntos por tratar y siendo las  18.30  horas del día de la fecha al principio 
señalada, el Sr. Presidente levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  50  del  Reglamento  Orgánico  de  los  Distritos  y  de  Participación  Ciudadana y  120 del 
Reglamento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria,  las  opiniones  emitidas 
sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta acta que, 
según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su visto bueno, el Sr. Presidente, 
conmigo, el Secretario, que doy fe.

Firmado electrónicamente por

El Secretario, Eduardo García Domenech
El Concejal-Presidente de la Junta de Distrito N.º 1, Antonio Manresa Balboa


